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'" DIARIO DE BARCELONA, 

Del martes t 7 de octubre d4 ＱｾＲｾＮ＠

Santa lfeduvigis viuda. 

Las Cuarenta Horas esbn en la iglesia de San ｆｲ｡ｵｴｾｳ｣ｯ＠ ll.e ｾ｡ｵｬ｡Ｚ＠
se reser'(a á las seis :y media.. 

Sale el Sol á las 6 h. 3om. y se pone á las 5 h. 3om. 

1 
Dias horas, Termómetro. Barómetro. Vientos y. Atmósfera. 

15 11 noche. 1J grad. 9 27 P· I I 1. 8 O. nubes: 
16 6 mañana. r-1) '3 27 Il 3 N. E. serniattpierto. 
id. 2 ｴ｡ｲ､ｾＮ＠ 17 9 27 ú 2 O. nubes. 

Mando militar. 

· · . · ' . Ser'11icio de señores gifcs y ｩｦｩ｣ｩ｡ｬ･ｾＮ＠

Comandante el coronel D. Francisco tierra. 
Señores oficiales D. l<9aquin Martincz, D .. Marcos Xipcll, D. Josef Mes

tres, D. Pedro Llanes , D. Joscf de Moya, D. Gerónimo 'l'errés, D. Manuel 
Ihrroco , D. Miguel Torrabadella , D . .losef Gonzalez , D. FranCÍS(;O ARtonio, 
D. Andres Sanjaume , D. Narciso Blacló , D. Gerónimo Garolera y B. Magiu 
1\Iolins. Petllura llfena, 

Habiendo ohse1·vado S. E. la Diputacion provincial que en el estracto de 
la scsion de Cortes del dia 4 de este mes, inserto en la gaceta del Gobierno 
(!.el 5 , se ､ｩｾ･＠ haberse dado cuenta de tw ?fic-'o del ministro de la gobcma
cion de la peninsula en que I'Cmitia una representacion de la D1jmtaciorr. 
de Catalwia en que mr:mifestaba la sensacion que habia causado en ｡ｲﾡｵ･ｬｬｾ＠
provÍ!wia el desestanco del tabaco: á fin de desvanecer la equivocacion del 
redactor . Ó de la ｩｭｰｲｾｮｴ｡＠ , en ｰｯｮｾｲ＠ la ｰ｡Ｑ｡ｾＩｲｾ＠ deseslanco en lugar de 
estanco ; me en,carga S. E. que mamfieste al pubhco este error, en que ya. 
no se incurrió en el núm. 147 del universal ; y que añada para mayor in
teligencia , que no solo espuso S. E. el descontento que tausó en esta ｰｲｯｾ＠

vincia el decreto de la conservacion interina del estanco del tabaco, sino que 
con la mayor energía suplicó á las· Corte:; el desestanco corno una providencia 
útil y necesaria , fundándolo en las razones que invo por mas convincentes; 
asi oomg lo ha hecl10, y continúa haciendo en todo lo demas que considera 
.beneficioso al interes de la prpvíncia que repiesenta, y al procomunal de 
la nacion, dirigiénd_clo pGr el conducto de la Secretaría de la Gobernacion 
como le ･ｳｴＨｰｾｩｴｯ＠ en el art. 17 de h. instruccion de 23 de junio de IÜI3 
para el gobierno económico-politico de. las provincias, evitando con esto el 
xodeo ue sufre ｲ･ｾｩｴｩ￩ｮ､ｯｳ･＠ ea derechu.ra á la$ Cortes , or asarse á la 
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respectiva comision de su seno, y de esta comunmente al Gobierno p.arli 
informar los espedientes y darles toda aquPlla instruccion con que asegurar 
el acierto de su resolucion. Barcelona I5 de octubre de 1820. =. FranciscQ 
,Soler, vice-secretario. · 

ES PANA. 
Madrid 6 de octubr.e • 

.AR'rlCULO DE QFJCIO. 

Circular tlel nU:nisterio de lfacienda. 
, He ､ｾ､ｯ＠ cue11.ta al Rey de una esposicion infotmada por V. S. , qu¿ 

habia presentado á S M. D. Pascual Vasallo, del eomercio de Alicante, y 
prior que fue de su consulado, y en que manifiesta el servicio que hizo á 
la Nacioa en el año de 1810 , sunlinistrando, á ruegos del gobernador de 
dicha plaza, viveres y otros efectos para el socorro de ella y del ejército 
lJUe se hallaba á sus inmediaciQnes; los dcmas méritos contraídos por aque
lla casa de comercio, siendo acreedora del Estado de sumas crecidas de resal
tas de varios de ellos : la sorpresa que le causó el qae en 1818 le reputase b. 
intendencia de Valencia por un comisionado para la comf>ra de víveres, y el que 
despues se le exigiese fianza para asegurar las resultas del desempeño del espe
cial servicio indicado, dándola en cantidad de cerca de x.4oo8lrs. el crédito á su 
favor por valor de 202.177 rs. 22 mrs., que apareció por término de este 
;ruidoso procedimiento, espidiéndosele el <:orrespondie,nte certificado, y por 
u.llimo SUS deseos eficaces, no tanto de <fUe le reiategre en el momento ,la 
Hacienda pública esta última cantidad, y se le resarzan los perjuicios que 
tan arbitt:aríamente se le hau ol'iginado, cuanto de que se sirva declarar , 
S. M. que la referida casa ha merecido siempre sus bondades por los servi-

. cios que ha hecho á la nacion , y que no dió lugar á la providencia de fianza · 
con que se comprometió su crédito dentro y fuera de España; publicándose el} 
l¡¡. gaceta y demas periódicos esta declaracion, para que circule de un ｭｾ､ｯ＠
l!Uténtico por todas partes una idea exacta de la conducta <le la compañía y 
de la rectitud del Gobierno, y mandándose abonárle el crédito liquidado de 
que se ha hecho mérito en los derechos que adeuden en la aduana de Ali· 
cante por esporta<¡ion é. ｩｭｰｯｲｴ｡､ｯｾ＠ de géneros. Tambien ｳｾ＠ ｾ｡＠ ･ｾｴ･ｲ｡､ｯ＠ el 
Rey de lo que han informado V. S. y el contador de la distnbucJOn de , Ia 
Hílcienda publica acerca de la instancia de la casa de Vasallo , juzgándola• 
V. S. benemérita y ｡｣ｲｾ･､ｯｲ｡＠ á que se le dé una prueba del distinguido apre
cio que merecen sus recomendables servicios. Y en su vista ha tenido á bien 
dechrar S. M. que le han sido gratos los que hizo á la patria la propia casa 
en la pasada guerra, sin que perjudique á su opinion y buen concepto el 
que se le haya pedido la mencionada fianza; mandando se inserte en los 
papeles públicos esta honrosa aeclaracion' y que ademas se dé con0cimiento 
del asunto á las Cortes por proceder del atio J3Io el alcance de 2o2,177rs. 
y 22 mrs. ya citado, á fin de que acuerden lo que tuvieren por conveniente 
acerca de su pago del modo que se verifique con la deuda movible de teso• 
rería que V. S. propone. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos ｾｭﾷｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Palacio 3o de setiembre de 182o. = Josef 
Ganga At·güelles. :=:Sr. Tesorero general de la nacion." 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Señor editor ; ｾｯｮ＠ que los edifwios que ahora QCupan lo& monacales ｱｾ＠
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dan á favor de la nacion ? Pues entonces el convento de S. Pablo eu esta 
ciudad' estará en igual caso i cáspita' y que bien nos viene para cierto •pro
yectito! 

Ha de saber V. ciudadano editor , que en los seis años anteriores se haa 

dado por ｯｴｾｯｳ ＮＬ＠ y por ·mi ?iferentes ･ｳｰｯｬｾｺｯｳ＠ , puntadas , indirectas, ó · 
romo V. qmera llamarles a fin de consegmr se construyese en Barcelona · 
una gran plaza pública ó de mercado que no la tiene, y la hace mucha 
falta ; yero todas nlilestras tentativas habían sido inútiles, porque el ge- 
nio de mal y la señora intriga que tan descaradamenle mandaban toda 
lo bueno , lo fmstrabau haciendo ver lo blanco negro , y persiguiendo mOUl 

que protegiendo al que francamente decia d.os y dos son cuatro. · 
Felizmente pasó aquel tiempo malhadado del que solo debemos acor

darnos para aborrecerle , y aficionarnos mas de dia en dia al sistema cens- . 
tilucional que taqtas ventajus, nos proporciona. Varn0s pues sin perder tiem- · 
·po á discurrir sobre la que nos ofrece en la actualidad el desocuparse el 
COU'Vento y colegio de S. Pablo. , · -

Todo el publico conoce y aun los mismos religiosos capuchin0s , fiJ:Ue 
ｳｾｧｵｮ＠ su instituto no deven estos habitar en el centro de la poblacion 
donde inseosiblernente han ido quedand.o por el aumento que ha adqui
rido la ciudad, y mucho menos en el sitio mas profano como e9 el pa: 
seo publico ' ro'deados. ､ｾ＠ una ｮｵｭ･ｲｯｾ｡＠ ｶ･ｾｩ｡､｡､＠ ' desde cuyas ｶ･ｮｴｾｮ｡ｳ Ｇ＠
contmuamente ·es registrada la parte wter1or de. su clausura. P11es senor; 
ya que se queda sin moradores el convento de S. Pablo, con tan plau• 
sible ｭｯｴｩｾｯ＠ , pa.rece que ｪｭ＼ｬｩｾｲ｡＠ regalarse á ｮｵ･ｳｴｲｯｾ＠ egemplares ·C?puchi· 
nos aqnel edificiO tal cual esta, y que aquellos ceaJems el suyo a favor' 

· de la nacion. En· un solo dia podian mudarse de casa con lo que quedaba' 
todo remediado , y muy contentos á mi entender los mismos religiosos 
del tal cambio. 

1 
' 

. Entonces teníamos q:ue la 'nacion podia disponer del ccmvento y huer.i 
ta que actualmente tienen los capuchinos, y he aqui el famoso sitio ea 
que .¡mdiera ｣ｯｾｳｴｲｵｩｲｳ･＠ la nec,esaria ·plaza ｾ｡ｹｯｲ＠ ,ó de mercado público.· · 

) o no he VIsto }!>Or dentro el monasteno de S. Pablo , pero lo creó 
?e ｩｾｵ｡ｬ･ｳ＠ o mayores comodidades que el convento de San,ta Madrona , é 
Jgualmente con. huerta propia que · es lo principal , y en fin eso pudiera 
verse y determmar segun el resultado, pue& en este escrito solo se trata 
de indicar el :pensamiento. · . · · · 

Con respecto á la egecuci()n de la plaza y medios pata verificarla; pa.'• 
t'ecé que luego que estuviese a disposicion. del ayuntamiento, ･ｯﾡｷ･ｮｾｲｩ￡＠

levantar un plano geométrico del terreno disponible, Y' sobre él tniiar 
el espaci@ que quisiese dejnrse de ' plaza. Yo opino que esta deberia quedar 
abierta pm· el frente . de la rambla , y ｶ･ｮ､･ｲｳ･ｾ ﾷ＠ particulares el terreno 
sobrante del espacio demarcado para ·qae construyesen edificios en -los tres 
'freptes restantes. Soy de opinion que este terreno debiera venderse á un 
precio módico calculando su producto á lo neceSario ｾ ｰ｡ｲ｡＠ poder c1o1brir ' los 
gastos de demolidon ' 1impieza y emped.·ado para que de este modo los 
ｬｩ｣ｩｴ｡､ｯｲｾｳ＠ fue$en en mayor número ·-, y el público se aprovechase de es-
ta venta¡a. . · 

Para. la cons,truccion ,de los ｴＬｲ･ Ｌ ｾ＠ .. ｦｲ＿ｮｾ･ｳ＠ ｣ｾｮｶ･ｮ､ｲｩ｡ Ｇ＠ prescribirse ｵｮｾ＠
fachada 1g,u!ll, con elegantes y elevados porbcos a 'la que itidispeasablemen
te .. se deb1eran sujetar l(!)S compradores con amplia libertad de distribuü-
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por dentro sus casas como mas le acomodase l cada uno, y asi resulta:. 
l'Í:a CfilC sin gravar ' JÍÍ perjudicar "á .nÍngUfl ClUdadauo UÍ COrpOra cion te
llÍ!l. Bar('elona la gran plaza de mercado que tanto ｮＮ･ｾｳｩｴ｡Ｌ＠ se reunían 
? ili todos los · pue?tos que ·ocu}}an desde Ｑｾ ﾷ＠ ｬｬｯｱｵ･ｲｩｾ＠ á Belen , se despe
pban · los dos lados de la l'ámbla de S. Josef, que stempre. estal'l poco me
nos ·<{UC inpenetrab}es, insensiblemente se Íl'Ían transformando aquellas ' 
tiendas' de manteca , · toeino y bacallao , en otras de m.eneztrales y artistas 
y adquida la ciudad un desahogo y hermoseo que ahora no tiene y tanto 
necesita en aquel punto. 

Esta es mi opinion , ciuda1ano eilitor ; pero como yo parto del principio 
de que mas ver¡ cuatro ojos 'lue dos, y que }o que 1i todos interesa justo es que 
todos lo tratemos; deseo la manifieste V. á sus corresponsales para que cada. 
1o1no la medite, rectifique, amplie, enmiende y acomode como mas oportuno 
le parezca ; h11jo el mpneslo, que en pn;>ponerla yo , no tengo otra mira, 
ni interes que el haberme figurado que es posible, que convendría á Bar
celon<t y qnc los padres capuchinos ú quieues todos estimarnos, no sufrian 
en ello el mas míninio · perjuicio. Soy su afectísimo =EL Espolin. 

---.-.--.---..------
El Dr. Laeunec , profesor famo8o de Paris publicó el aiio pasado una 

obra intitulada la anscutacion inmediata ó sea tratado de las enfermedade& 
clel pulrnori y del corazon , fundado principalmente sobre este nuevo mé
todo de e&plot·aci-on. A .este fin inventó un instrumento muy sencillo, lla,..: 
mado pectirologio ú stenoscopo, corneta médica, sonometro &c. Aplicado el 
eilindro sobre el pech<i> de un sugelo :sano cuando habla <) cauta, solo se 
pereibe una especie de lemblor ó de repercusion dentro de aquel cuerpo so- 
ltoro; puo cuando haj, pot· egemplo , una ulcera en el pulmon , aqual ｴ･ｭｾ＠
l)lor se muda en un feuúmeno mny singular; la voz del enfermo no la oye 
la oreja que ｾｳｴ￡＠ tibre, pues toda entera pasa á la oreja que está apoyada 
IJOlJre el cilindro. El Dr. Laenuec atribuye este tenóm.eno á que la voz re
suena con mayor ·fuerza dentro de una 'cavidad que tiene ｭｾｳ＠ ･ｳｴｾＱＱｳｩｯｮ＠ que 
los hronquio6 : dicho 'feúómeno·, al cual llama el autor ー･ｾｴｯｮｬｯ｣ｵ｣ＱＰｮ＠ , pues , . 
t<fer.tivameute los enfermos hal>lan por el pecho, presenta un gran nú1uero 
tle ｶ｡ｲｩ ･ ､Ｎｾ､･Ｎ＾＠ , que t.lh·ide en tres clases , bajo· el nombre de pectorilocucion 
yedecta , imperfecta · ó dudosa. F....s preciso leer en la misma obra l¡¡s aplica
eiones cpw pueden hacerse de este nuevo método para formar el diagnóstico 
de 1as enfermedades-- dd pecho asi agudas como crónicas, tan frecuentes en
tre nosotros, ·envi.telto todavía de muchísimas dificultades. Hemos verificado 
el :fé;aomeno qe ｬＮｾ＠ ＮｰＮ･｣ｴｯｲｩｬ｣ｵ｣Ｇｩｯｾ＠ en distintós. enfermos que se nos han l?re
:tentado en la · chanca ･ﾡｾ ﾷ ｰｲ･ｳ･ｮ｣ｴ｡＠ ele otros sabws profesores y de la estud10sa 
juventud ' cuya instruccion se nos ha confiado : el resultado ha sido idéntico 
y ha conespondiJo perfectamente con lo que dice el Dr. Laennec. En dos 
cadáveres se ha ･ｮ｣ｯｬｩｴｲｾ､ｯ＠ la lcsion orgánica proporcionada al soniuQ que 
presentaban las enfáma:s cua•do se les ohset·vaba con el ciJi.ndro. El fe· 
»Ómcno r1e la pi!ctorilooucion es admir¡;hle y ml.ly á propósito para darnos 
una ｳ･ｾｷｬ＠ cierta y Ｎｦｾ ｣ ｩｬ＠ de distinguir alguna¡; alteraciones dd ｰｵｬｾｮｯｮＬ＠ que 
en el estado actunl deJa cient•ia pcldiaLl únicamente sospecharse. Y si en el 
ｾｯｮｯ ｣ ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de h ·eHfcrme,]:d estriba Ja invencion de su remedio, se puede 
ｾｳｰ･ｲ｡ｲ＠ qu:? d métudo del Dr. Laenn,ee conlrih1.1irá con el tiempo en recti
ｩｾ｣｡ﾡﾷ＠ d l'an ｾｵｲ｡ｩｩｶｱ＠ lfe las ｳｯｨｲ･､ｩｾｨ｡ｳ＠ enfermedadea, , 
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Como varios (le aquellos profeaóres deseosos de adquidr ｾｮ｡｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠

hayan ｭ｡ｴｬｾｦ･ｳｴ｡､ｯ＠ el ｱｾＱ･ｲｾｲ＠ comprobax en ｾｵｳ＠ enferm.cs el ｦｾｮｭ･ｮｯ＠ de la 
pectorilocucwn , entregue el mstrumeuto vemdo de l)ans al d1estro maestro · 
ｴｯｲｮ･ｲ＼ｾ＠ D. Pclegrin Forés , socio de la Academia· nacional de ciencias natu-' 
rales de esta . quien ha trabajado una porcion de ellos con tanta puntuali-' 
dad y ･ ｸ｡ ｣ｬｩｴｾ､＠ que ｮ｡､ｩｾ＠ dis.tinguirá el que e.stá. ﾷ ｨｾｯ＠ en París ?e los · 
de nuestro paisano que VIVe en la calle del Regomu: , frente la cap1lla de 
San CristóbaL 

Al paso que recogerán los profesores las observaciones que vayan redi
giendo , nosotros contiimándolas en la clíuica , las vel'ificaremos con el re
sultado .que nos presente la abertura de los ｾ､￡ｶ･ｲ･ｳ＠ de los que fallecerán' 
de alguna de aquellas enfermedades , y las publicaremos á su tiempo á fin. 
de confirmar las del Dr. Laennec , si siguen puntuales con las suyas , Q 
de refutarlas si no correspondiesen. = F. P. --........- .. --------
Los alcaldes Constitucionales de esta ciudad D. Narciso Sans .Y .Hius, 

y D.llonorato de Puig. · 
Debiendose proceder sin demora á la rectificacion del empadronamÍen

tl\1 qu& existe en poder de los Sres. alcaldes de .barrio, para estraer de él á 
los ﾷ Ｎｩ｡､ｾｶｩ､ｵｯｳ＠ que formarán los cuerpos de ｭｩｬｩ｣ｩ｡ｾＬ＠ y al mis.mo ｴｩ･ｭｰｾ＠
para conocer los que estan escepluados á tenOl' de lo prescrito en el nuevo 
reglamento provisional decretado por las Cortes en 3I de agosto y sancio
nado por S. M. en J3 de setiembre; ha acordado el Excmo. Ayuntamien-· 
to y los alcaldes constitucionales , ordenan y mandan. 

1.
0 Q11e todos los propietarios de casas ó los q¡¡e lo representen , que 

á pesar de la orden de 14 de junio últim:> no hubíesen presentado al ｾＺ･ｳﾭ

pectivo aléalde de barrio la nota que se les encargó con espresion indivi
dual de los nombres de los vecinos , cabezas de familia que habiten en ellas, 
hijos, parientes, huéspedes, alo}ados , doméstk'Os y ＼｜ｾｭ｡ｳＬ＠ especificando 
la edad, estado, naturaleza ó patria, empleo ú oficio, y la numemcion , calle 
isla y ctnrtel de las respectivas casas; lo verifiquen dentro del ｰｲ･｣ＱｾＰ＠ y pe-
l'entor.io Lénnino de tres dias. . 

2.
0 Los dueños de casas ó sus representantes que ｨｵ｢ｩ･ｳ･ｾ＠ presentado 

ｬｾ＠ uota cuando se les mando, deberán dar parte ､ｾｮｴｲＨＩ＠ de los m.ismos ｴｲ･ｾ ﾷ＠
dws de todas las V'adaciones que hubiesen _ocurrido eo el espacio de estos 
cuatto meses. 

3.0 Todos los ､ｵ･ｾｩｯｳ＠ de casas ó sus representantes tesdrán en lo . suce-, 
s-ivo el mayor cuidado en presenta,.- al alcalde del barrio uua papeleta úr"\ 
mada, en el preciso térrhioo de 24 horas, cuando se verifique alguna va
riaci?n en las ;familias de los . que las ocupen con espresion en su caso de 
las Ctrcunstanctas prevenidas en e1 art. 1.0 

. 4·0 Los col'ltra'veutoi·es á lo que se ' previene en los tres artículos an
tecedentes sufrirán la multa de tres libréiS cataláúas que se exigirán irremisi
blemente. · · ' , 

Y pam que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia 
ｭ｡Ｑｾ､｡ｭｯｳ＠ publicar y fijar el' presente en los ｰ｡ｲ｡ｊｾ･ｳ＠ acostumbrados de es-. 
ta c1udad de Barcelóna ·ii ·16 de octubre de 182o.=Narciso Sa¡ls y H.ius.=Ho-
nGralo de Puig. · 

. AVISOS AL l'VDLJCO, 

SuJcripcion á 4 _bisto1·ia del [mnoso predkad.or Fr. "Gerundio de ｃ｡ｭｾ＠
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No hay hon'tbre medianamente instruido y despreocupado, que no se 

haya divertido muchos ratos con esta original é ingeniosa sátira de los ma- ｾ＠ · 
Jos predicadores. La inquisicion que recogía cuanto olia á ingenio y á razon . 
de mil leguas , nG se descuidó en recoger la preciosa obra de que hablamos, 
que los franceses han cuidado de reimprimir, y nos han vendido hasta 
ahora á muy alto precio. 

Restablecida la prohibicion de introducir libros castellanos impresos fue-
ra de Espaiia, un amante de nuestra gloria literaria ha juzgado conveniente . 
reimprimir esta obra, y añadir un sermon agerundiatilo al. fin del tercer ta- ' 
mo' que comprenderá las piezas siguientes : carta de un carrnelita descalz() 
al P. 1sla. Del .P. Marquina al autor de Fr. Gerundio. Dialogo entre un cura ·. 
y Hn guardian acerca de Fr. Genmdio. Defensa del P. Isla. Circunloquio del 
1'. lsla sobre la vida de Fr. Gerundio. Apéndice, jácara nueva y curioso ro
mance. Cartas apologeticas en defensa del autor y de la historia del famoso 
predicador Fr. Gerundio. Contra Vr. Gerundio, y contra su autor , ende
chas del ·P. Marco. Contra Fr. Gerundio un cocinero de' cierta religiQn. Me
morial de un Get'undio en verso por la lectura del incomparable de ｃ｡ｾﾭ
pazas ..... Noticiaso Fr. Gerundio de que le busca su autor, le participa 
su paradero, trabajos que ha pasado &c. Del P. Isla décimas. Seguidillas que 
aseguran ser de .un novicio de la compaüia. 

· J..a impresion será de buena letra, y en buen pllpel. La suscripcion es· 
tará abierta por el preciso término de t5 dias, contados desde esta fecha, 
en la oficina de este ·peri6dico, á· 16 rs. vn. por \tomo á la nistica , ó 48 rs. 
cada ejemplar encuadernado: para los que se suscrihan por 5o ejernplarel> 
será á 45, y á los que se suscribw por 100 á 42 rs. cada juego. Los que no 
se suscribieren pagarán por cada ejemplar 6o rs. 

. En' J11- escuela gratuita de iliiias pobres ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾｩ､｡＠ en la calle de la Gmuda, 
.niÍm. 9, se hace toda clase de ·ropa Llanca al 'moiieo precio de una parte 
menos de lo que ragularmente se paga en esta ciudad, con el objelo de 
poder proporcionar mas facilmenle á dichas niiias pobres las labores que 
l'e les n:iande hacer; lo que se avis.l á este respetable público ｐＬ＼ｾｲ｡＠ que pue
da disfrutar del eritendido beneficio, y de que las sei.wras y seiiores que ']e¡; 
precise ' mat1d'ar haeer fuera de sus casas dichas ropas blancas , se dignen fa
ｶｯｲ･｣ｾｲ＠ la mencionada escuela gratuita, á fin de que la ínisrna torne el de
hido ·fomento, atendido á' que désde el dia 5 del r.orriente octubre en que 
se abri6 , hasta _el 1 1 del mismo , llega ya el número de las recibidas á 
ｴｲｾｩｮｴｴ＠ y dos, el cual no podri' a1:1mentarse si 110 se presentan algunas almas 
earitati vas ' que a y u den por ｾｵ＠ parte á tan grandioso establecimiento, pue¡,. 
hasta al dia tan solamente se ha distinguido un benemérito y c.aritativo va
J'On , quisn no puede acudir segut'amente ,¡ h mayor parte de los gastos 
fjUe por precision se originan en dichos establecimientos y muy ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｾ＠
mente en sus prim:ipios en que todo falta. 

En el sorteo.de- la;; ...¡¡tfá .. que á heuetloio de los p0hres de la nacional casa 
de caridad se ofreció al público r.on papel de 9 del corriente, ｾｪ･｣ｵｴ｡､ｾ＠
con .la debida. ｦｯｲｭ｡ｬｩ､ｾ､＠ hoy día .de la fecha .en el ｳ｡ｾｯｮＮ､･＠ la nacional casa 
Lon¡a, han s11lo premiados los numer'os y sogetos siguientes. 
Lotes. Números. Sugetoa premiados. ,' Premios. 

--..:..-
:t. 8li4 San A::tonio de Padaa p. y . Damia Anglada ah c.om-



!. 9377 San ｒｾｱｵ･＠ nos guarde de peste p. y v. J. F. A. con 
seña. • ....... . 

3. 5326 J. M, J. P. H. J. con rubrica .• 
4· 362o G.l M.1 F.0 de Fn.5 con otras.. • • 
5. 4oi5 J. M. con rubrica ........••. 
6. 71So N. S. de la Concepcio p. y v. Francisca Bonafont .• 
7· 6247 .Santa Teresa P· y v. Ramon ｂ｡ｱｾｩＮ＠ · . . : · 
18, I0332 El capricho de la suerte 'R. y R. C. con rubnca. 

75tl'. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
15ott. 

Esta Rifa ha producido 13417 cédulas. 
Los interesados acudirán mañana á :tecoger ｳｾ＠ respectivos premios á 

&asa del Tesorero: D. Josef Martí y Serra de diéz á doce de la maflana. 
· Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 22. 

del corriente en 3 suertes á saber: 
Prl.mera de. 
Seis de. 
Ultima-de .• 

:Barcelona 16 de octubre de 182o. 
•. 

Íe>ootl. 
7 5tt cada una. 

x5ott. 

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer. 

:pe Almería.en 5 diás, el patron Ped1•o Pages, catalan, lawl SanAn.; 
tonio , de 19 toneladas , con trigo de su cuenta. = De Ostende y Valencia 
en 75 dias , el cápitan1 Josef Duriez, okndes, bergantin la Fortuna, de 72. · 
toneladas, con lienzos y bacallao á varios, y el buque á la orden. = De Bur· 
l'Íana en 4 dias, •el patron .Rafael Mateo, valenciano, laud Vírgen del .RoM 
sario , de 19 toneladas, con algarrobas de su cuenta. 

Fiesta. ··Se continna.el novenano á nuestra Señora del Pilar en la iglesia 
ｅ｟ｾｲｲｰｱＭｾｩ｡ｬ＠ de San .Jaime'· y predicará el R. P. Fr. Narciso Pages , Lr. de 
F1losóhá , de PP. Carmelitas calzados . 
. ., Libros. Manuscr.ito ó resumen de la vida política de Napoleon Buonapar
te , escrito por el mismo en la isla de · Santa Elena , traducido al esparwl y 
ádornado con notas. La mejor prueba del aprecio que ha merecido esta obri
ta por las curiosidades que encierra ,. es el pronto despacho que tuvo Ja otra 
vez que se anumáo su venta , y P'>r lo mismo es escusada toda recorlilenda
eibn acel'ea de su méi'íto : se halla. de yen la en la oficina de ｾｳｴ･＠ periódico á 
11 rs. vn. en rústica. = Correo "universal de ciencias , lzteratura y politi
ca, , periódico que sale en Madrid dos veces al mes. Se h.-.lla de ｾ･ｮｴＮｴ＠ ea. 
esta oficina los números 1.0 J' z."' del segundo trimestre á 5 rs. cada uno, 
como tambien el primer trimestre que solo tiene ｴｾｳ＠ números á 7 rs. cada 
uno• . Y en la misma .se vende á 10 cuartos ·Un papel suelto titulaclo los 
anteo¡os, cascabeles _y ｣｡ｳｴ｡￭ｩｵ･ｬ｡Ｎｾ＠ ó .sea sátira á ｬｾｳ＠ Cortes y al Go?ierno. 

Curso elemental del derec!w ¡mblzco. Esta obnta que contendm las no
ｾｩｯｮ･ｳ＠ del texto de. nuestra sábia constitucion saldrá por cuadernos, constan
do el primero de ciucü pliegoS y los demas que se irán publicanJ.o sucesiva
mente de seis. El-pt:imerose halla ya de venta á 4 rs. vn. = Dictámen de 
la ￜ＾ｭｩｳｩｾｭ＠ non.1_brada pot· las Cortes pu.ra inf(>rmar acerca <le la represen La
cion Y manifiesto que- en i 2 ､ｾ＠ abril de 1814 dirigieron á S. M. 69 Di
putados de las.de a(tuel ¡¡.üo, inchiso el voto part.icular·en contra de los señores 
Valk y Puigbhncb , Diputados por esta provincia, i.Í 2 rs. vn. = Proy€c
to de decreto sobre el plan general de enseüanza presentado á las cortes por 
la Comision de

1 
Instruccion pública , é impreso de orden de las mismas, á 2 



1 

3346 
rs. ,vn. : se hallan de venta en la oficina de este periódico y en !a de ｄｯｲ･ｾ＠
calle de Escudellers. 

Disertacion. teológico jurídica .en defensa del precepto que obliga á tG
d,os los fieles cristianos á pagar. diezmos .y primicias á la iglesia de Dios , y 
d.el derecho .de propiedad que el der.o .secufar y rf>gular tiene en los bienes 
.d,e sus iglesias y monasterios , y de la notoria justicia que le . asiste , á que 
el Gobierno le ampa1·e y conserve en posesion de ellos &e/ &c. Dirigida en 
una expolú<:ion respetuosa á S. M. (que Dios guarde) y á las Cortes, por Don 
Miguel IJ.m·ez.nelo , canónigo Magistral de la Sat!ta iglesia de Zamora , im
¡·n·eso en Madt•i¡l y reimpreso en Bat·celaua en la oficina de la viuda Plá , en 

· la calle de los CotoneFs , donde se vende ; igualmente en la librería de Ig
nacio Estivill , calle de la Doria, en la de Joaquín Mayol , bajada de la Ca
nonja , y en la de Josef Lluch, calle de la Lihreteria , su precio 2 rs. vX!. 
·' ａｶｩｳｯ Ｎ ｾＮ＠ Los suscri lores al curso de :Política constitucional por Mr. Ben
jamín ÜJnstans , se servirán acudir á. recoger el tomo segundo de dicha obra 
y adelantar el valor del tercero en la ofioina de Piferrer : en la misma se 
hallarán tambien los cuaderMs que á continuacion se expresan : Cuatro 
verdades sobre el actual sisterna militar , ó carta de 'fihurcio á su padre: 
otras cuatro verdades sobre el aclual sistema militar , acompañadas de ｯｮｬｵｾ＠
vres , salsa y pimienta : discurso l{Ue el licenciado D. Juan Antonio de Cas
tejo , presiden te de la academia de ambas jurisprudencias de b Cot'te , leyÓ 
en junta general celebrada en la tarde de 17 de marzo de 1820 : Sl.l precio 
·2 rs. vu. cada uno. 

Se suplica á la señora Gallien , se sirva :presentarse en la ｆｯｮｴ｡ｾ｡＠ de 
Oro , donde deben comunicarle un asunto que le interesa. · · · 

l "'enta:; . El sugeto qne necesite un perro de caza muy buen.o ., -se ser-
l'irá acudir á )a Fontana de Oro , ·donde el mozo dará razon. · 

Ei qne quiera comprar una livella á licor para los ingenieras·, hidn[ul'i
COS' construida en · Roma; 'una es'cuadra para medir las tieuas' un ·Salte
l'iO d'e construccion alemana, varias clases de papel superior y vino de Je
rez y de Burdeos , acudirá á la calle de la Vidrieria , casa ntÍ.m. 2 , que le 
da.rán razon. · · . . 

Retornos. En casa de Antonio Casas , ordinario de M::tdrid , que vive 
en la Rambla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , hay una galera que 
saldd para Madrid. 
, Etl .la posada del Escudo de Francia , hay una tartana y una calesa de 
ｾ･ｴｯｲｮｯ＠ pam Perpi1-1an. . 

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Gerona y Fl-
gueras , y otra para Perpiñan. . 

Nodriza. En la calle den Xuclá , casa de una seilora tortosina , que Vl

ye. al ｬｾ､ｯ＠ da .la casa del Retiro , hay _una nodriza que tiene la leche de un 
ｾｩｬｮ＠ y¡ muy abundante , que desoo criar en su casa ó en la de los ｰ｡､Ｎｾﾷ･ｳ＠ de 
la c'riatura. · . 

· Teatro. Hoy se ･ｧ･｣Ｑｾｴ｡ｲ￡＠ por la compañía (>Spañola ]a. comedia. ,en tres 
actos titulada el Vallo del torrent, Ó' sea ellluéT:fano y el .A sesino, baile 
y sainete. A las se1s y media. · · 

Ea la impre.-Jta de D. Antonio -Brusi, ｩｬｬｬｾｲ･ｳｯｲ＠ de Cáma1·a de S. 1\L-
-----------------------


